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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE MARZO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día quince de Marzo de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Joaquín Buendía Sotoca, para construcción de nave agrícola destinada a "Almacén de cereal y girasol"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono nº 503, parcela nº 1001 de la Melgosa.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Logidos, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacenamiento y distribución logística de paquetería"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 75.
C).- Aprobar la modificación de la valoración del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
D).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La aprobación del proyecto técnico  MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para rehabilitación y urbanización del "Jardín de los Poetas".
E).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para rehabilitación del edificio anejo a la Iglesia de Ntra. Sra. de la Luz.
F).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para adecuación de graderío del complejo deportivo "Luis Ocaña".
G).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  Retirar del Orden del Día la aprobación del proyecto de ejecución para construcción del Centro Social Polivalente “Pozo de las Nieves”.
1.2.- DISCIPLINA URBANISTICA
A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Comunidad de Propietarios Calle Alonso de Ojeda nº 28"

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para  reparación de fachada y cubierta, según Orden de Ejecución nº 66/2008

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Alonso de Ojeda, nº 28.
1.3.- PLANEAMIENTO
A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  PRIMERO: Delegar en el Concejal de Urbanismo, la realización de todas aquellas actuaciones municipales necesarias para la presentación de la solicitud de ayuda, la coordinación y supervisión de la documentación que sea preciso adjuntar y en especial, según dispone el art. 127.2 en relación con el art. 127.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril,  Reguladora de Bases del Régimen Local,  la manifestación expresa del  compromiso municipal de realización de los trabajos objeto de la ayuda así como de financiación del resto del presupuesto no subvencionado por la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, incluyendo las modificaciones que puedan implicar un incremento de dicho presupuesto.

SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para la firma del Convenio de Colaboración y demás documentación que resulte precisa.
B).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito territorial delimitado en la documentación técnica presentada con fecha 9 de marzo de 2009  y que se corresponde con  parte de la Unidad de Ejecución nº 8 “Cerro Molina” delimitada  en el vigente Plan General de Ordenación Urbana. Se hace constar que las obras de urbanización recibidas  se encuentran  en las debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos y que con independencia de todo lo anterior, cuando se soliciten las licencias municipales de primera ocupación de las edificaciones pendientes de construir en los solares incluidos en este ámbito,  se procederá a la oportuna inspección por parte de los servicios municipales, comprobándose igualmente en ese momento si las obras constructivas efectuadas han modificado, dañado o alterado de algún modo las obras de urbanización recibidas.
C).-  a) Publicar en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, en el Día de Cuenca y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, la relación de los terrenos y propietarios de las fincas afectadas por el trazado del Equipamiento General QG-100, resolviendo de este modo las dos manifestaciones existentes en el Acta de Ocupación levantada con fecha 30 de noviembre de dos mil seis,  con indicación de los aprovechamientos urbanísticos correspondientes a éstos y las unidades de actuación en las que deben hacerse efectivos. Dicha información consta en el Anexo I que acompaña al presente acuerdo y anuncio.
b) Subsanar de este modo el expediente por el transcurso del tiempo transcurrido entre el Acta de Ocupación y la solicitud de inscripción registral que se pretende realizar en la actualidad.
c) Aceptar la manifestación realizada en el Acta de Ocupación por Antonio Moreno Sáiz, en representación de la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre su propiedad sobre la finca 4.452. No obstante, previa comprobación en la que consta que no se encuentra incluida dicha parcela en la superficie afectada por el equipamiento general QG-100, se elimina dicha parcela de la relación de terrenos y propietarios de las fincas.
d) En la manifestación presentada por Don Pablo Artiñano del Río, en nombre y representación de Doña Lourdes Martínez Valero y Martinez Garrido Construcciones S.A. estimar el primer punto, sobre la propiedad de Doña Lourdes Martínez Valero, de la parcela número 4, en virtud de escritura pública. Se desestiman el punto segundo y tercero de sus manifestaciones, el segundo por no aportarse motivación alguna que desvirtúe el procedimiento seguido por la Administración y el tercero, por no tener relación con el expediente tramitado.
e) Otorgar un plazo de un mes para la formulación de alegaciones con carácter previo a la aprobación definitiva de la ocupación de las fincas afectadas, notificando personalmente a los propietarios de los terrenos afectados.
f) En el acuerdo de la Junta de Gobierno Local que ponga fin a este procedimiento se indicará la fecha para la realización de una nueva acta de ocupación, notificándolo a todos los propietarios afectados. MERGEFIELD "SOLICITANTE" 

 MERGEFIELD "SOLICITUDANTERIOR" 
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación final de las obras de “Construcción de pistas multijuegos para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”,  por importe de OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (81.973,54 €), para proceder a su abono a Picazo Navarro, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 7 de las obras de “Renovación del acerado en Av. Castilla-La Mancha y Av. Reyes Católicos de Cuenca”, por importe de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (158.107,84 €), para proceder a su abono al contratista Álvaro Villaescusa, S.A., adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Renovación del acerado en C/ Cervantes, C/ Diego Jiménez, C/ Alférez Rubianes, C/ Dalmacio García Izcara y C/ Alicante, en Cuenca”, por importe de SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (64.680,89 €), para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A., adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Renovación de Urbanización de las  Calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento”,  por importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (14.252,70 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Construcción de edificios para las sedes de U.G.T. y CC.OO., en Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 3.934.140,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 30 de Diciembre del 2.009, nº 220090020986 A, partida presupuestaria 01 4310 62201.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, y con pluralidad de criterios de adjudicación.

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Construcción de edificio para la sede de la C.E.O.E.”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.801.422,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 31 de Diciembre del 2.009, nº 220090021035 A, partidas presupuestarias 01 4310 62201, 01 4320 60105, 01 4321 62700 y 01 4320 60102.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, y con pluralidad de criterios de adjudicación.

G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, y con pluralidad de criterios de adjudicación.

CUARTO.- Estando pendiente de recibir por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la autorización para la ocupación de los terrenos de su titularidad, patio del Instituto Alfonso VIII, se acuerda no enviar los anuncios de licitación hasta haber recibido el documento oficial de tal cesión.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIMc).
A).- PRIMERO.- La aprobación de los siguientes proyectos técnicos incluidos en el Plan Provincial de obras y servicios de competencia municipal para el año 2010:

- Proyecto nº 44: “Acondicionamiento de la Calle San Esteban de Cuenca”,  con un presupuesto total de 156.000 €, redactado por Dña. Blanca Rosa Gutiérrez Rodríguez, Arquitecto, y D. Juan Carlos Bascuñana González, Ingeniero Industrial.
- Proyecto nº 45: “Acondicionamiento de viales en La Melgosa, Mohorte, Villanueva de los Escuderos y acondicionamientos entrada de Nohales de la calle Real”, con un presupuesto total de 60.000 €, redactado por Dña. Blanca Rosa Gutiérrez Rodríguez, Arquitecto, y D. Juan Carlos Bascuñana González, Ingeniero Industrial.
- Proyecto nº 2: “Acondicionamiento de cementerio en Valdecabras, acondicionamiento de edificio municipal (ayuntamiento) en Cólliga, y acondicionamiento edificio destinado a centro social polivalente y consultorio médico en Colliguilla”, con un presupuesto de 36.000 €, redactado por Dña. Blanca Rosa Gutiérrez Rodríguez, Arquitecto.

SEGUNDO.- Ordenar la exposición pública de los proyectos anteriores en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 10 días hábiles a fin de dar cumplimiento al trámite de alegaciones o reclamaciones.

TERCERO.- Solicitar la delegación de facultades de contratación y seguimiento de las obras anteriores.

CUARTO.- Adquirir el compromiso de asumir los importes correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a la Administración Municipal.
4º.- CULTURA.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales Madrid.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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